
PROGRAMA 

DE 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
 

Objetivo General: Que el alumno diferente debidamente entre los sujetos objetos de 

estudio de el Derecho Internacional Privado y el Derecho Internacional Pùblico, ponga en 

pràctica el elemento formal sobre problemas diversos que se originan del Derecho 

Nacional, conflictos de leyes, condición jurídica de los extranjeros y de los conflictos de 

jurisdicción o competencia judicial, y relacione el amplio encuadramiento técnico-juridico 

de la diversa y variada legislación a partir de la contemplación misma de la Constituciòn 

Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

UNIDAD 1.- CARACTERIZACION DEL DERECHO INTERNACIONAL 

PRIVADO: 

1.1. Extension y Dificultad del Derecho Internacional Privado 

1.2. Concepto, Contenido y Fines. 

 

5 horas 

 

Objetivo Terminal: Que el alumno diferenciarà al Derecho Internacional Privado con el 

Pùblico y de sus propios procesos del desarrollo histórico, además encontrara en su estudio 

una utilidad practica en su conocimiento. 

 

Experiencia-Aprendizaje: Exposicion del maestro, lecturas, lluvia de ideas. 

 

UNIDAD 2. FUENTES Y CODIFICACIONES. 

2.1. Fuentes Nacionales 

2.2. Fuentes Internacionales 

2.3. La Codificaciòn 

6 horas 

Objetivo Terminal: El alumno comprenderà adecuadamente como se forma el Derecho 

Internacional Privado, a través de que fuentes se nutre, tanto Nacionales como 

Internacionales.  Conocerà los esfuerzos o del vacìo existente en cuanto a la codificación; 

su dispersión en la Legislaciòn Nacional. 

 

Experiencia-Aprendizaje: Exposicion del maestro, lecturas, papelògrafo. 

 

UNIDAD III: CONCEPTO DE NACIONALIDAD. 

 

3.1. Concepto sociológico y Jurìdico 

3.2. Jus Sanquinis y Jus Soli, Jus Domicili y Jus Optandi 

3.3. La Nacionalidad Facultad del Estado en su atribución 

3.4. Nacionalidad originaria y no orignaria 

3.5. Adquisiciòn, prueba  perdida de la nacionalidad 

 



8 horas 

 

Objetivo Terminal: que el alumno comprenda el concepto de nacionalidad diferenciándolo 

de ciudadanía. Conocera las diversas vìas o formas para que, siendo extranjero, obtenga la 

nacionalidad mexicana o en su defecto la adquisición de otra nacionalidad tras la perdida de 

la originaria. 

 

Objetivo Terminal: exposición del maestro, lecturas, lluvia de ideas, practicas de casuística 

de los procedimientos internacionales. 

 

UNIDAD IV: NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS MORALES Y DE LAS 

COSAS. 

 

4.1. Nacionalidad de las Sociedades 

4.2. Tratados y Legislacion nacional sobre el problema 

4.3. Nacionalidad de las cosas, buques y aenaves. 

 

4 horas 

 

Objetivo Terminal: El alumno analizara bajo que circunstancias y que tipo se atribuye a las 

cosas y persnas morales el concepto de nacionalidad, diferenciarà debidamente entre 

personas físicas y morales en cuanto a esta categoría jurídica de la nacionalidad. 

UNIDAD V. LA CONDICION JURIDICA DEL EXTRANJERO EN MEXICO. 

 

5.1. El extranjero en nuestro Legislacion Constitucional 

5.2. Derechos de los extranjeros 

5.3. Igualdad o desigualdad jurídica entre nacionales y extranjeros 

5.4. Legislacion Nacional sobre Extranjeria 1886 y 1934 

5.5. Ingreso, Estancia  Propiedad del Extranjero en Mèxico 

5.6.Las inversiones extranjeras en Mèxico, su régimen Legal. 

 

9 horas 

 

Objetivo Terminal: el alumno precisara el concepto de extranjero en Mèxico a diferencia de 

los nacionales. Conocera la legislación básica fundamental sobre este tipo de personas y su 

condición jurídico derivada. 

 

UNIDAD VI. LOS CONFLICTOS DE LEYES. 

 

6.1. Diversos tipos de conflictos 

6.2. Los conflictos de Leyes en el Sistema Constitucional Mexicano 

6.3. El reenvìo  

6.4. La calificación 

6.5. Orden pùblico y fraude a la Ley 

6.6. Aplicación del Derecho Extranjero 

 

5 horas 



Objetivo Terminal: el alumno comprenderà en que momento y circunstancias se presenta 

un caso típico de conflicto de leyes, tomando en cuenta la existencia de diversos medios 

con que cuenta para su interpretación y solución. 

 

Experiencia – aprendizaje: exposición del maestro, lecturas, debates. 

 

UNIDAD VII. CONFLICTOS DE COMPETENCIA JUDICIAL. 

 

7.1. Tipos de conflictos de competencia judicial 

7.2. Normas internas e internacionales 

7.3. Cooperaciòn internacional 

4 horas 

 

Objetivo terminal. El alumno apreciara el encuadramiento general, los aspectos diversos, 

materia de estudio del programa de Derecho Internacional Privado. 

 

Experiencia-Aprendizaje. Exposición del maestro, lecturas, lluvia de ideas. 

 

BIBLIOGRAFIA 

ARELLANO G. Lecciones de Derecho Internacional Privado. 

De Orcè y A. Manual de Derecho Internacional privado 

Guia del Extranjero Ed. Porrùa 

NIBOYET J. Principios de Derecho Internacional Privado 

PEREZ Nieto, Derecho Internacional Privado. 

 

TEXTOS LEGALES 

- Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos 

- Ley de Sociedades Mercantiles. 

 


